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RESOIUCIÓN DE ALCALDíA NO O34.2A24.MDM/A

Macate, A7 de febrero de 2024.

Y'S TOS Y COIVSIDEfiTINDO:

Que, de conformidad con el Articulo 194" de la Constitución Política del Estado, en

concordancia con el Artícuto ll delTítulo Preliminar de la Ley b Argánica de hlunicipalidades - Ley N"
27972. esfaó/ece que las "fitlunicipalidades Provinciales y Diskitales son órganCIs de Gobierno Local, que

emanan de la voluntad popular y gozan de autonomía politica, económica y administrativa en las asunfos

de su competencia.

Que, ei Decreto Legislativo No 1252, Deueto Legislativo que crea e/ Slsferna Nacional

de Programacion lvlultianual y Gestión de lnversiones esfablece en el aftículo 1 que dicho s¡sfema

administrativo del Estada, tiene camo finalidad de orientar el uso de /os recursos públicos destinados a la

inversia¡t para la efectiva prestación de serv¡bios y la provisión de la infraestructura necesaria para el

desarrollo del país;

Que, elnumeral 5.1 del aftículo 5o de la precitada norma señala que son órganos del

Srsfema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones: la Dirección General de

Programación Muftianual de lnversiones det htlinisterio de Economía y Finanzas, así como los Órganos

Reso/ufivos, las Oficinas de Programación hlultianual de lnversiones, /as tJnidades Formuladoras y las

Unidades Ejecutoras de lnversiones del Secfor, Gobierno Regionalo Gobierno Local;

Que, de acuerdo al numeral 13.2 del artículo 13 del Reglamento del referido Decreta

Legislativa, aprobado par Decreto Supremo N" 284-2A1l-EF, las Unidades Ejecutaras de lnversiones (UEI)

son unidades ejecutoras, entre otras unidades de organización,las que requieren cantar con campetencias

legales y con capacidad operativa y técnica necesarias; correspondiendo a la Oficina de Programación

Multianualde /nyersiones (OPI'Iü registrar a las Unidades Ejecutoras de lnversiones, actualizary desactivar

su reglsfro en elBanco de lnversiones, conforme al numeral 18 delpárrafo 10.3 delartículo 10 delprecitado

Reglamento, modificado par el artículo 1 del Decreto Supremo N" 231-2022-EF;

Que, el numeral 6,1 del Aftículo 60 de la Directiva No 0U-2A19-EF/63.01 "Directiva

Generaldel Srstema Nacional de Programacién Multianual y Gestion de lnversiones", aprobado mediante

Resolución Directoral No AAL2A19-EF/ffi.A1 y modificatorias, esfaó/ece que.EIOR des(na a la OPhll así

como a su Responsable mediante la resalución o acto correspondiente, debiendo comunicar dicha

designacion a la DGPlull a través del Formato No 01-A: Reglsfro de la OPhlly su Responsable para su

registro en el Banco de lnversiones";

Que, de acuerdo al numeralT.4 del a¡fículo 7o de la norma antes citada establece: "El

Responsab/e de la OPlull registra como UEI a las unidades ejecutoras presupuestales que ejecutan

inversiones y a sus Responsaá/es en ei Banco de lnversiones mediante el Formato N" 03: Regístro de la

UEI y su Responsaó/e. En caso la UEI a ser registrada no coincida can una unidad ejecutora presupuestal,

debe verificar que la unidad de organización, programa o proyecto especla/ cuente con /as competencias

legales y la capacidad operativa y técnicas necesarias para la ejecución de inversiones y para realizar



/os regrsfros en la fase de Ejecución. La UEI registrada puede coincidir o formar parte de una

UF y viceversa";

Que, de acuerda al Formato M 03 anfes mencionado, para el registro del Responsab/e de

la UEI debe considerarse a los responsables de las unidades ejecutoras presupuestales desrgrnados en el

marco de la normativa de/ Srsfema Nacionalde Presupuesto Pública o a quien se desrgne de acuerdo a la

normativa interna de la entidad, qur'enes están a cargo de la administración y la ejecución presupuestaria

de las mismas. En caso la UEt a ser registrada no coincida con una unidad ejecutora presupuesfaf se

considera camo responsable a quien se desrgne de acuerdo a la normativa intema de la entidad. El

responsab/e de la UEI no puede formar pañe de ninguna APIú|

Que, conforme al numeral 1 del párrafo 7.3 del aftículo 7 del Decreta Legislativo N" 1440,

Decreto Legislativo del Slsfema Nacional de Presupuesto Público, esfab/ece que el/la Titular de la entidad

es responsaóle de: "Efectuar la gestión presupuestaria en las fases de programación multianual,

formu{ación, aprobacién, ejecucion y evaluación, y el controldel gasfo de canformidad con (..,), /as Leyes

de Presupuesfo del Secfor Público y/as drsposiciones que emita la Dirección General de Presupuesto

Público, en el marco de los principios de legalidad y presunción de veracidad';

Que, en uso de las atribuciones conferidas por los numerales 6" y 17' del artícub 2A

de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de lrlunicipalidades;

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRTMERA; DESTGIVAB a partir de la fecha, como Responsables de /as

UNIDADES EJECUTORAS DE TMERSIOMS (UEI) de la Municipalidad Distrital de Macate, a los

srgur'enf es f u n ci o n a r i os :

1. ABOG. BILLY MURPHI SOLA^rO GONZALES - Sub Gerente de Servicios Públicos, camo

Responsab/e de la UNIDAD EJECUTORA DEIfVVERSTONES (UEI) DE LA SUB GEREI'JC,A

DE SERY'C/OS PÚBL'COS,

2. LIC. EN ADM. FTORESSY MARGARITA CÁRDENAS LEÓN. SUb GETENtE dE DESANOIIO

Económico y Social, como Responsable de la UNIDAD EJECUTORA DE THYERSTOÍ{E§

(uEü DE LA SUB GERENCTA DE DESARR ALLO ECONÓWCO v SOC,AI.

ARTíCULO SEGUNDO: E¡ICARGAR, a la Gerencia Municipal, Aficina de

Programación frlultianual de lnversianes - OPfúÍ, Sub gerencia de Servrbros Públicos y Sub gerencia de

Desarrollo Económico y Social y demás áreas, elesfrcfo cumplimiento de lo dispuesto en la presente

resolución y lo dispuesto en la ley sobre la materia.

ARTíCULA TERCERO; EÍVCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la notificacion y

distribucion de la presente Resolución a las áreas administrativas de esfa Corporación Municipal y a la

Oficina de Sistemas e lnformática su publicación en el PoftalWeb lnstitucionalde la Entidad.

REGíSTRE§E

ALC.4\LOE

Y CÚMPLASE
c.c.
Unidades Orgánicas
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